
VIAJES DOMINICANA TOURS DEL ECUADOR VIDOMTOUREC CIA LTDA 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

 
Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2013 

 

 

Objeto Social 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, se Constituye la Compañía de 

Responsabilidad Limitada VIAJES DOMINICANA TOURS DEL ECUADOR VIDOMTOUREC CIA. LTDA.  

 

Su objeto social es la actividad de una Agencia de Viajes operadora. Podrá elaborar, organizar y vender, ya sea 

directamente al usuario o a través de otros tipos de agencias. 

 

 

 

(1)  Declaración de cumplimiento 

 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, 

que comprenden: 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) , e 

 Interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas     Internacionales de Información 

Financiera (CINIIF) o el anterior Comité Permanente de Interpretación (Standing Interpretations Committee - 

SIC). 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, que 

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas 

Internacional de Información Financiera (NIIF) emitidos por el IASB. 

 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con “NIIF” requieren que la Administración realice 

ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 

propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.   

 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 

información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.  El detalle de las 

estimaciones y juicios contables críticos se detallan en la Nota 3. 

 

(1) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros.  

Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 

2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 

a.   Preparación de los Estados Financieros   

 

Los estados financieros de VIAJES DOMINICANA TOURS DEL ECUADOR VIDOMTOUREC CIA. LTDA comprenden 

el estado de situación financiera, el estado de resultados del periodo y otros resultados integrales, el estado de 

cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre del 2013 y 2012.  
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Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). 

 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en dólares 

estadounidenses. 

 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación de determinados activos y pasivos y en 

la determinación de los resultados, así como en la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la 

subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 

Administración. 

 

b.   Unidad Monetaria 

 

El Gobierno Ecuatoriano en el año 2000 emitió la Ley Fundamental de Transformación Económica del Ecuador y 

anunció el esquema de dolarización, por lo que desde ese entonces la unidad monetaria en la República del Ecuador 

es el dólar. 

 

c.  Sistema Contable 

 

La preparación y elaboración de informes financieros contables para el año 2013, se los realiza por medio del sistema 

contable integrado  “JAYA”. 

 

d. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos, así como los valores de 

caja, caja chica o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses.   

 

Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 

Caja Chica: Estos valores son utilizados para el pago de gastos menores, el custodio es responsable de que los 

comprobantes de venta, cumplan con disposiciones tributarias.   

 

 

(2)  Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

La Compañía maneja el siguiente banco: 

 

 Banco Internacional: Este banco es utilizado para el pago de proveedores, sueldos,  transferencias al exterior, 

pago de impuestos, y obligaciones laborales – IESS. 

 

e.  Documentos y cuentas por cobrar a compañías relacionadas y no relacionadas. 

 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, 

que no cotizan en un mercado activo.  

 

Las cuentas por cobrar, son reconocidas y registradas al valor de las respectivas facturas de los clientes de acuerdo a 

la prestación del servicio realizada en cada área de negocio, ya sea por servicios de contabilidad, auditoría, etc. y su 
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medición posterior utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier pérdida por deterioro.  El ingreso 

por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la 

tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés 

resultare inmaterial. 

 

 

 

 

Su medición posterior se efectuará al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva: 

 

Costo Amortizado 

 Principal 

 (menos) Amortización del principal o abonos 

 (más) Primas (cero cuando no cotizan en bolsa)  

 (cero cuando no cotizan en bolsa)  

 (menos) Descuentos 

 (menos) Deterioro que en el caso de la cuentas por cobrar estaría dado por la probabilidad de cobro o 

recuperación, en tanto que para las cuentas por pagar nunca sufren deterioro. 

 

La recuperación de estos activos financieros es analizada periódicamente y de ser el caso se registrará una estimación 

por deterioro, para aquellas cuentas por cobrar calificadas como de dudosa recuperación, con cargo a los resultados 

del período. Se realizará un análisis de cartera mediante: 

 

Madurez de Cartera 

 Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado; 

 Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses 

o el principal; 

 El prestamista, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del prestatario, le 

otorga concesiones o ventajas que no habría otorgado bajo otras circunstancias;  

 Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera; 

(2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

Condiciones específicas de deterioro evaluadas por la entidad 

 

 Evidencia objetiva y juicio experto que determine que el activo financiero (Cuentas por cobrar) esté deteriorado. 

Particularmente una entidad deberá reconocer la existencia de deterioro en el valor de sus activos financieros en 

el tanto esta no sea capaz de recuperar la totalidad de los flujos de efectivo futuros que se espera sean 

generados por el activo en cuestión, es decir; un activo financiero sufrirá un deterioro en su valor solo cuando 

este se vuelva incobrable total o parcialmente. 

 

En caso de existir una cartera irrecuperable la Compañía procederá a realizar la "Provisión de Cuentas Incobrables", 

mediante las siguientes condiciones: 

 

a) Una entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado; 

b) Es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos para 

cancelar tal obligación; y 

c) Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. Si estas condiciones no se cumplen, no debe 

reconocer una provisión. 
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Al cierre del período la Compañía no consideró necesario la estimación de sus cuentas por cobrar, para cubrir 

eventuales riesgos de incobrabilidad, debido a la naturaleza de su cartera. 

 

f.  Cuentas por Cobrar Empleados 

 

En esta cuenta se registran todos los desembolsos entregados a los empleados de la Compañía por concepto de:  

 

Préstamos directos, los mismos que son aprobados por gerencia y se llega a un acuerdo para los pagos. 

 

g.    Mobiliario y equipos 

 

El Mobiliario y equipos se contabiliza originalmente al costo de adquisición menos su depreciación acumulada y 

eventuales pérdidas acumuladas por deterioro. 

 

Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no reúnen las condiciones para su reconocimiento como activo y 

la depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se incurren. 

 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se descargan de las cuentas 

correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se registra cuando se 

causa. 

 

 

(2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

La depreciación se calcula bajo el método de línea recta con base en la vida útil técnica que generen beneficios 

económicos futuros, se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de mobiliarios, vehículos y equipos 

que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento.  

 

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos son las siguientes: 

 

Activo  Vida útil  

Equipo de oficina 10 años 

Muebles y enseres 10 años 

Equipo de computo 3 años 

Vehículos 5 años 

 

El valor residual de los activos depreciables, la vida útil estimada y los métodos de depreciación son revisados 

anualmente por la administración y son ajustados cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero. 

 

La base de activación del mobiliario, vehículos y equipos será de USD$ 200 dólares, siempre y cuando el tiempo 

estimado de vida útil y la perspectiva de obtener beneficios económicos futuros sea superior a un año. 

 

h.  Documentos y cuentas por pagar a compañías relacionadas y no relacionadas. 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
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Las cuentas por pagar son reconocidas inicialmente por su valor razonable a las fechas respectivas de su contratación, 

incluyendo los costos de la transacción atribuibles. Después de su reconocimiento inicial, estos pasivos financieros son 

medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

 

La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el resultado del período cuando al pasivo financiero se da de baja 

así como a través del proceso de amortización. 

 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto los 

vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos 

no corrientes. 

 

i.    Provisiones 

 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita como:      

 

a)   Resultado de un suceso pasado; ó  

b)  Cuando es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios 

económicos para cancelar tal obligación; y  

c)   Puede hacerse una estimación del importe o valor de la obligación. 

 

(2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

El importe de las provisiones registradas es evaluado periódicamente y los ajustes requeridos se registran en los 

resultados del periodo fiscal en curso. 

 

j.    Provisión beneficios sociales 

 

El costo de estos beneficios de acuerdo a las leyes laborales Ecuatorianas, se registran con cargo a los gastos del 

ejercicio de la Compañía y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha del balance general que se 

calcula anualmente por actuarios independientes. 

 

La Compañía realiza la provisión de los beneficios sociales y remuneraciones adicionales que por Ley le corresponde a 

los trabajadores, acogiéndose a las disposiciones vigentes y establecidas en el Código de Trabajo, como: Décimo 

Tercer Sueldo, Décimo Cuarto Sueldo, Vacaciones, Fondos de Reserva y Aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (I.E.S.S.) 

 

k.   Impuesto a la renta  

 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente que para el año 2013 es 

del 22% y el impuesto diferido. 

 

 

k.i  Impuesto sobre la renta corriente 

 

La Compañía calcula el impuesto a la renta aplicando a la utilidad antes del impuesto sobre la renta los ajustes 

que ciertas partidas podrían afectar o no al impuesto, de conformidad con las regulaciones tributarias vigentes. El 

impuesto corriente, correspondiente al periodo presente y a los anteriores, es reconocido por la Compañía como 

un pasivo, en la medida en que no haya sido liquidado. Si la cantidad ya pagada, que corresponda al periodo 

presente y a los anteriores, excede el importe a pagar por esos períodos, el exceso es reconocido como un 

activo. 
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 (2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

Las diferencias temporarias, son las que existen entre el importe en libros de un activo o pasivo en el estado de 

situación financiera y su base fiscal. Las diferencias temporarias pueden ser: 

 

(a)   Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias temporales que dan lugar a cantidades 

imponibles al determinar la ganancia ó pérdida fiscal correspondiente a periodos futuros, cuando el importe en 

libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado; o 

 

(b)   Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas diferencias temporales que dan lugar a cantidades que son 

deducibles al determinar la ganancia ó pérdida fiscal correspondiente a periodos futuros, cuando el importe en 

libros del activo sea recuperado o el del pasivo sea liquidado. 

 

La base fiscal de un activo o pasivo es el importe atribuido, para fines fiscales, a dicho activo o pasivo. 

 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene 

reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; 

y los activos por impuestos  diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 

Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

 

CIRCULAR DEL S.R.I 

 

El Servicio de Rentas Internas mediante circular  Nº NAC-DGECCGC12-00009 publicada en el registro oficial No 718 

del 6 de junio de 2012, indica a los sujetos pasivos de impuestos administrados por el Servicio de Rentas Internas, lo 

siguiente: 

 

“1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno, en concordancia con las 

disposiciones del reglamento para su aplicación, la deducción de los gastos efectuados con el propósito de obtener, 

mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana gravados con impuesto a la renta, y no exentos, deberá ser 

considerada por los sujetos pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la naturaleza anual de este tributo. 

 

2. La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la determinación de la base imponible sujeta al 

impuesto a la renta, se rige por las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de 

aplicación, y en ninguno de estos cuerpos normativos se encuentra prevista la aplicación de una figura de “reverso de 

gastos no deducibles”, para dichos efectos. 

 

 

 

(2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

3. En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos como no deducibles para efectos 

de la declaración del impuesto a la renta en un determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como 

deducibles en ejercicios fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la normativa tributaria 

vigente, y el ejercicio impositivo de este tributo es anual, comprendido desde el 1o. de enero al 31 de diciembre de 

cada año.” 

 

Situación por la cual la compañía ha decidido no reconocer los activos por impuestos diferidos que pudieran ser 

compensados en períodos futuros, y se han dado de baja con cargo al impuesto a la renta del período. 
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l.   Participación de los empleados en las Utilidades y Provisión para Impuesto a la Renta. 

 

De la utilidad anual de la Compañía se reconoce el 15% de participación a los trabajadores, y se registrará con cargo a 

resultados del ejercicio económico. 

 

 

m.    Beneficios no corrientes a empleados 

 

Las obligaciones por beneficios a largo plazo, como los beneficios posteriores al retiro de los trabajadores,  se 

reconocen a su valor nominal. El importe total de dichos beneficios será descontado de cualquier importe ya pagado. 

 

m.i.    Provisión para jubilación patronal 

 

La Compañía registra la jubilación patronal a partir de los 10 años de servicio de los empleados que ingresan a la 

empresa, ya que dicha obligación es implícita ante un hecho futuro, reconoce únicamente en resultados este 

valor en base al informe independiente del estudio actuarial realizado anualmente.  

 

Se reconocerá el pago de jubilación patronal en el caso del trabajador que hubiere cumplido veinte años, y 

menos de veinticinco años de trabajo, continuada o interrumpidamente, de acuerdo al Art. 188 del Código de 

Trabajo de la República del Ecuador. 

 

Cada año el departamento de Recursos Humanos debe presentar el estudio actuarial para el respectivo registro. 

 

m.ii.  Provisión para desahucio (beneficios por terminación) 

 

En la normativa ecuatoriana existe la obligación de cancelar el Desahucio si el empleado realiza el trámite de 

terminación de la relación laboral por intermedio del Ministerio de Trabajo; por esta realidad, la  Compañía 

establece la provisión del total de los empleados  y cuando no se realice el pago de estos valores a los ex 

empleados, se efectuará una reversión respectiva. 

 

(2) Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

Adicionalmente cuando existan los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 

empleador o por el trabajador, la Compañía bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la 

última  remuneración mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o empleador, de 

acuerdo al Art. 185 del Código de Trabajo. 

 

n.   Patrimonio 

 

El patrimonio de la Compañía está conformado por: Capital social, reservas, capital adicional, utilidades retenidas 

/pérdidas acumuladas, resultado del ejercicio y otro resultado integral - ORI’s. 

 

o.  Reconocimiento de Ingresos  

 

Los ingresos por la prestación de servicios son reconocidos cuando el importe de los ingresos ordinarios pueda 

medirse con fiabilidad, es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos derivados de la transacción, el 

grado de terminación del servicio prestado, en la fecha del balance, pueda ser medido con fiabilidad y que los costos ya 
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incurridos, así como los que quedan por incurrir hasta completar la prestación del servicio, puedan ser medidos con 

fiabilidad. 

 

p. Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del Comité (CINIIF)  nuevas y revisadas que han sido emitidas 

pero aún no son efectivas: 

  

NIIF Título Fecha de vigencia 

NIC 16 Clasificación de equipo auxiliar Enero 1, 2013 

NIC 19 Beneficios a empleados: Presenta cambios en el 

tratamiento de los planes de beneficios definidos 

Enero 1, 2013 

NIC 27 Estados financieros consolidados  y separados 

(revisada en el 2011) 

Enero 1, 2013 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

(revisada en el 2011) 

Enero 1, 2013 

Enmienda de la NIC 32 Clarificación de los criterios de compensación de 

activos y pasivos financieros 

Enero 1, 2014 

NIC 34 Información financiera interna Enero 1, 2013 

 

NIIF 1 Prestamos del gobierno Enero 1, 2013 

NIIF 7 Compensación de activos y pasivos financieros Julio 1, 2012 

 

(2)  Declaración de cumplimiento (continuación) 

 

Enmienda de la NIIF 9  

 

Diferimiento de la fecha de inicio de su aplicación 

obligatoria 

Enero 1, 2015 

NIIF 10 

 

Estados financieros consolidados Enero 1, 2013 

NIIF 11 

 

Acuerdo conjuntos Enero 1, 2013 

NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones en otras 

entidades 

Enero 1, 2013 

NIIF 13 

 

Medición del valor razonable Enero 1, 2013 

CINIIF 20 Costo de desmonte en la fase de producción en una 

mina a cielo abierto 

Enero 1, 2013 

 

La administración de la Compañía, estima que la adopción de normas, enmiendas e interpretaciones, antes descritas, 

no tendrán un impacto significativo en los Estados Financieros de la Compañía. 

 

 

(2) Información Financiera NIIF 

 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, la 

adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y su aplicación obligatoria por parte de las 

compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, con la Resolución No. 08.g.dcs.010 del 20 de noviembre del 
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2008 y SC. DS.G.09.006 del 17 de diciembre del 2009, la Superintendencia de Compañías estableció el cronograma de 

implementación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF por parte de las compañías 

y entes sujetos a su control y vigilancia, de acuerdo con este cronograma VIAJES DOMINICANA TOURS DEL 

ECUADOR VIDOMTOUREC CIA. LTDA, utilizara las NIIF a partir del 1 de enero del 2012, siendo el 1 de enero del 

2011, su fecha de transición. 

  

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2009, la Compañía preparó sus estados financieros de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.  Desde el 1 de enero del 2012, los 

estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado con las 

partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

 

Al 31 de diciembre del 2013 comprende: 

 

 

Caja        5,033.12  

Caja Chica            200.00  

Banco Internacional              21.27  

 

       5,254.39  
 

 

 

(3) Activos financieros 

 

Un resumen de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

 

 

Clientes  varios 

   

30,000.00  

 

 

 

5.1  El rubro de cuentas y documentos por cobrar relacionadas corresponde a la facturación realizada al exterior por 

concepto de comisiones. 

 

 

 

5.2 La cuenta “Otras Cuentas por Cobrar” se encuentra conformado por las         cuentas por cobrar empleados y 

por otras cuentas por cobrar  cuyo detalle es el siguiente: 

 

                                       

Cuentas por cobrar empleados 200.00 

Otras cuentas por cobrar 21.27 

 

221.27 
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(4) Impuestos 

 

En este rubro se registran valores por concepto de los pagos anticipados y valores que deben ser cancelados al Servicio 

de Rentas Internas y se detalla a continuación:s 

 

Activos por Impuestos Corrientes 

 

Credito Tributario IVA     1,511.14 

Credito Tributario IR Año Corriente        588.05 

 

 

 

 

6.1 De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se calcula en un 22% sobre las 

utilidades sujetas a distribución (23% para el año 2012)  

 

6.2  Impuesto a la renta reconocido en resultados – Una reconciliación entre las utilidades según estados financieros y 

el gasto por impuesto a la renta corriente es como sigue: 

 

 

Utilidad Contable 

 

       10,883.86  

(-)15% Participacion Trabajadores       1,632.58  

(+) Gastos No Deducibles 

 

         175.81  

(-) DINE 

 

                -    

(-) DED 

 

  

(=) Utilidad Gravada 

 

         9,427.09  

   Impuesto Renta Causado 

 

      2,073.96  

  

                -    

   Impuesto Renta Mayor 

 

      2,073.96  

(-) Retenciones Ejercicio Fiscal          588.05  

(-) Credito Tributario Año 2012 

 

  

Valor a Pagar 

 

         1,485.91  

Mobiliario y equipos 

 

Un resumen de propiedades, planta y equipo es como sigue: 

 

Muebles y Enseres        3,425.84  

Equipo de Computacion            918.76  

(-) Depreciacion Muebles y Enseres         (497.88) 

(-) Depreciacion Equipo de Computación         (445.74) 

 

       3,400.98  
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Cuentas y documentos por pagar 

 

Un resumen de cuentas y documentos por pagar es como sigue: 

 

Proveedores Nacionales              76.55  

Proveedores Exterior      65,588.75  

 

     65,665.30  

 

 

 

(9) Obligaciones por beneficios definidos (continuación) 

 

 

9.1 Servicio con el I.E.S.S.  

 

Un resumen de las obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (I.E.S.S.) es como sigue: 

 

IESS por pagar          109.21 

 

 

 

 

9.2  Por beneficios de ley a empleados 

 

Las provisiones por beneficios de ley a empleados se clasifican de la siguiente manera: 

Decimo Tercer Sueldo por pagar              42.33  

Decimo Cuarto Sueldo por pagar            145.75  

 

           188.08  

 

9.3  De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las utilidades de la 

empresa en un 15% aplicable a las utilidades líquidas o contables.  Los movimientos de la provisión para 

participación a trabajadores fueron como sigue: 

 

15% Participación Empleados    1632.58 

 

 

Patrimonio 

 

11.1  Capital  

 

El capital de la Compañía, al cierre de cada ejercicio, es la suma de USD$ 3000  

 

  Elpidio Nuñez Rosario        1,350.00  

Carlos Hernandez Santamaría        1,350.00  

Diego López Peñaranda            300.00  

 

       3,000.00  
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(5) Aprobación de los Estados Financieros 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013 han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía el 25 de 

marzo del 2014 y serán presentados para la aprobación de la Junta de Accionistas en los plazos establecidos por Ley. 

En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros separados adjuntos serán aprobados sin 

modificaciones. 

 

 

 

 

LCDA. JANIRA GARZON 

CONTADOR 


